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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE APRUEBA DISPOSICIONES DE CARÁCTER 

EXTRAORDINARIO PARA LAS INTERVENCIONES DEL GOBIERNO 

NACIONAL FRENTE A DESASTRES Y QUE DISPONE LA CREACIÓN 

DE LA AUTORIDAD PARA LA RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS 

Articulo 1. Objeto de la Ley 

prioritaria, de interés nacional y necesidad pública la implementación 

y ejecución de un plan integral para la rehabilitación, reposición, reconstrucción 

y construcción de la infraestructura de uso público de calidad incluyendo salud, 

educación, programas de vivienda de interés social y reactivación económica de 

los sectores productivos, con enfoque de gestión del riesgo de desastres, que 

incluya intervenciones que en conjunto tienen alto impacto económico, social y 

ambiental, como consecuencia de acciones que califiquen como nivel de 

emergencia 4 y 5 en las zonas de riesgo alto y muy alto de conformidad con la 

legislación sobre la materia, así como las intervenciones de alcance nacional en 

dichas zonas. 

Artículo 2. El Plan 

2.1 El plan integral, en adelante El Plan, es aprobado por el Consejo de 

Ministros a propuesta de la Autoridad a que se refiere el artículo 3 y la 

Primera Disposición Complementaria Final de la presente Ley, el cual 

incluye, entre otros, infraestructura de calidad y actividades priorizadas 

sostenibles en el tiempo, propuestas por los sectores del Gobierno Nacional 

y Gobiernos Regionales y Locales que consiste en: 

La infraestructura, equipamiento y funcionamiento eficiente de centros de 

salud y educativos; infraestructura vial y de conectividad; infraestructura 

agrícola que incluye canales, reservorios y drenes; infraestructura y gestión 

integral del manejo de cuencas que incluye encauzamiento y escalonamiento 

de ríos, canalización, descolmatación, defensas ribereñas y acciones de 

desarrollo; actividades para la generación de capacidades productivas y 
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